
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

 

Bogotá, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control  Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343-064-2021-00035-00 

Demandantes : Jaime Andrés Escobar Castrillón y otros 

Demandado :  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

INADMITE DEMANDA. 

 

Procede el Despacho a inadmitir la demanda de la referencia, en atención 

a que una vez revisada la misma, se advierte que esta no cumple con la 

totalidad de los requisitos que exige la ley para su admisión. 

 

1-. INADMITIR la demanda de la referencia, para que en el término de diez 

(10) días1 la parte demandante la subsane en los siguientes aspectos: 

 

-. El Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de 

su artículo 6°, que estipula: 

  

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

 
1 Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 



De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos.” (Negrilla del despacho). 

  

Teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta el 22 de febrero de 

2021 (fl. 4), es decir, en vigencia del Decreto 806 de 2020, el demandante 

debió acreditar el haber dado cumplimiento a lo mandado por la norma 

transcrita, situación que está contemplada como causal de inadmisión 

de la demanda. 

  

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, 

acreditándolo en debida forma, pues de la revisión del expediente 

solamente se observa el envío de la demanda a la Agencia Nacional de 

defensa Jurídica del Estado.  

 

2-. Vencido el término señalado, regrese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
 
jdlr 

 

 
 

 


